PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 98/2013
 

VISTO:
La falta de señalización del camino vecinal –pasando por Martín Berraondo- que une 25 de Mayo con la localidad de Norberto de la Riestra; y

CONSIDERANDO:
Que, la señalización vertical del mismo, fundamentalmente, en los sectores donde existen curvas pronunciadas, mediante la colocación de carteles, no es el adecuado.
Que, años atrás las curvas contaban con señalización, pero con el paso del tiempo los carteles se deterioraron y otros fueron quitados del sector, pero nunca hubo reposición de los mismos.

Que, en realidad no existen carteles viales indicadores en las curvas más pronunciadas de dicho camino, las cuales son consideradas altamente peligrosas.

Que, las curvas consideradas peligrosas están ubicadas, teniendo como punto de partida la localidad de Norberto de la Riestra, antes de llegar a Martín Berraondo en el cruce del último paso a nivel que existe entre Berraondo y el acceso a la Ruta 51. En la curva y contra curva situada en el sector del paso a nivel más cercano a la Estancia “El Sociego”. Y en la curva ubicada entre el cruce la vía, en el sector de la Estancia El Sociego y la Escuela EGB Nº 24 de Martín Berraondo.

Que, en dichas curvas han ocurrido reiterados accidentes y hace tiempo que los habitantes del Norte de nuestro distrito reclaman por una mejora en la señalización del camino en cuestión.

Que, de forma continua y a diario, el camino vecinal al que se hace referencia, es utilizado por los habitantes del Norte veinticinqueño.
Que, al carecer de señalización adecuada, en los sectores de las curvas pronunciadas, el camino se torna aún más peligroso.

Que, el reclamo por la problemática en cuestión lo han transmitido, entre otros, socios y dirigentes de la Cámara de Comercio de Norberto de la Riestra, presidida por el señor Sergio Medel. 
Que, el planteo que se hace surgió de una reunión entre los dirigentes de la Cámara de Comercio de Norberto de la Riestra y el autor del presente proyecto. 

Que, el mantenimiento y conservación del camino a Riestra es un deber jurídico del estado municipal.

Que, es necesario definir acciones a la brevedad posible para evitar futuros accidentes en el camino a Riestra.

 

POR TODO ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a la colocación de carteles preventivos en las curvas peligrosas del Camino Vecinal, en el tramo que une la ciudad de 25 de Mayo con la localidad de Norberto de la Riestra, pasando por Martín Berraondo.

Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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